
 
 

 
 

       HECHOS RELEVANTES DE SISTEMA DE TRANSMISION DEL SUR S.A. Y FILIAL 
 

 
1. El 11 de marzo de 2020, la Organización Mundial de la Salud caracterizó el brote de una cepa del 

nuevo coronavirus ("COVID-19") como una pandemia que ha resultado en una serie de medidas de 
salud pública y emergencia que se han puesto en marcha para combatir la propagación del virus. La 
duración y el impacto de COVID-19 se desconocen en este momento y no es posible estimar de 
manera confiable el impacto que la duración y la gravedad de este evento tendrá en los resultados 
financieros y la condición de la Sociedad en períodos futuros.  Hasta la fecha, las autoridades y sus 
instituciones han estado tomando una serie de medidas para mitigar los efectos de esta pandemia, 
tanto desde el punto de vista sanitario, así como los efectos que puede ocasionar en la economía del 
país. 
 
Para la Sociedad, la prioridad ha sido mantener la continuidad operacional y del suministro según los 
estándares requeridos por la normativa vigente cuidando de sus trabajadores, contratistas y clientes, 
ante los posibles efectos del brote de COVID-19, además de considerar las medidas gubernamentales 
que se están tomando para reducir su propagación. Adicionalmente, se están tomando medidas para 
mitigar los posibles efectos en la liquidez de la Sociedad.   
 
Sin embargo, aunque los resultados financieros a partir de 2020 podrían verse afectados 
negativamente por esta interrupción, actualmente no es posible estimar la gravedad o duración general 
de cualquier impacto adverso resultante en el negocio, condición financiera y/o resultados de 
operaciones de la sociedad, que puede ser material. 
 


